
Expediente: 1622/09
Carátula: VIGNE ROBERT C/ FLORES CARLOS ALBERTO Y OTROS S/ REDARGUCION DE FALSEDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27376575417 - VIGNE, ROBERT-ACTOR/A
30716271648510 - RISSO PATRON, MARIA ROSA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648510 - RISSO PATRON, JORGE NESTOR-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20166855102 - ALESSO, ENRIQUE EDUARDO-DEMANDADO/A
20309733259 - GARCIA, GLADYS NOEMI-DEMANDADO/A
90000000000 - ELIAS, NELIDA-DEMANDADO/A
90000000000 - VILLARIÑO, BLANCA AVELINA-DEMANDADO/A
30716271648511 - FLORES, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1622/09

*H102335364693*
H102335364693

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: VIGNE ROBERT c/ FLORES CARLOS ALBERTO Y OTROS s/ REDARGUCION DE
FALSEDAD. Expte. N° 1622/09.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: VILLEGAS, JUAN
MARTIN - 14/02/2025 08:48: Atento lo solicitado y constancias obrantes en autos, fórmese cargo
tributario. Líbrese oficio a la Dirección General de Rentas haciéndole saber a dicha repartición que
tanto el actor como el demandado Alesso Enrique Eduardo, no abonaron la planilla fiscal practicada
en fecha 04/02/2025, la que asciende a $20.350,00 y $450,00 respectivamente. Adjuntese a este
oficio archivo .pdf de la planilla fiscal practicada en autos. Hágase constar los DNI y domicilios de las
partes deudoras. 1622/09 HH

DR. RAÚL EUGENIO MARTÍN TERJERIZO

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 928/24 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 13va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 16/02/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/05/2025 - 02:44:30


